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Al margen un sello con el Escudo Nacional que
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder
Legislativo.

MARIANO GONZALEZ ZARUR,
Gobernador del Estado a sus habitantes sabed:

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria
del Honorable Congreso del Estado, con esta
fecha se me ha comunicado lo siguiente:

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TLAXCALA,

A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA.

NUMERO 34

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 135 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 45, 47 y 54 fracción LIX de la
Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9
fracción II y 10 apartado A, fracción V de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Tlaxcala; se aprueba la Minuta Proyecto de
Decreto que modifica la denominación del
capítulo I del título primero y reforma diversos
artículos de la  Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como
sigue:

ARTÍCULO ÚNICO. Se
modifica la denominación del Capítulo
Primero del Título Primero; el primero
y quinto párrafos del artículo 1º; el
segundo párrafo del artículo 3º; el
primer párrafo del artículo 11; el
artículo 15; el segundo párrafo del
artículo 18; el primer párrafo del
artículo 29; el primer párrafo del
artículo 33; la fracción décima del
artículo 89; el segundo párrafo del
artículo 97; el segundo y tercer
párrafos del apartado B del artículo
102; y el inciso g) de la fracción
segunda del artículo 105; la adición de
dos nuevos párrafos, segundo y tercero,
al artículo 1º y recorriéndose los
actuales en su orden; un nuevo párrafo

segundo al artículo 11, los párrafos
segundo, tercero, cuarto y quinto al
artículo 29; un nuevo párrafo segundo
al artículo 33, recorriéndose el actual
en su orden y los nuevos párrafos
quinto, octavo y décimo primero,
recorriéndose los actuales en su orden,
el artículo 102 del Apartado B; todos de
la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como
sigue:

TÍTULO PRIMERO

CAPÍTULO I

De los Derechos Humanos y sus
Garantías

Artículo 1º. En los Estados Unidos
Mexicanos todas las personas gozarán
de los derechos humanos reconocidos
en esta Constitución y en los tratados
internacionales de los que el Estado
Mexicano sea parte, así como de las
garantías para su protección, cuyo
ejercicio no podrá restringisrse ni
suspenderse, salvo en los casos y bajo
las condiciones que esta Constitución
establece.

Las normas relativas a los derechos
humanos se interpretarán de
conformidad con esta Constitución y
con los tratados internacionales de la
materia favoreciendo en todo tiempo a
las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de
sus competencias, tienen la obligación
de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos de
conformidad con los principios de
universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad. En
consecuencia, el Estado deberá
prevenir, investigar, sancionar y
reparar las violaciones a los derechos
humanos, en los términos que
establezca la ley.



Periódico Oficial No. Extraordinario del 19 de Agosto del 2011 Página 3

(...)

Queda prohibida toda discriminación
motivada por origen étnico o nacional,
el género, la edad, las discapacidades,
la condición social, las condiciones de
salud, la religión, las opiniones, las
preferencias sexuales, el estado civil o
cualquier otra que atente contra la
dignidad humana y tenga por objeto
anular o menoscabar los derechos y
libertades de las personas.

Artículo 3º. (...)

La educación que imparta el Estado
tenderá a desarrollar armónicamente,
todas las facultades del ser humano y
fomentará en él, a la vez, el amor a la
Patria, el respeto a los derechos
humanos y la conciencia de la
solidaridad internacional, en la
independencia y en la justicia.

I a VIII. (...)

Artículo 11. Toda persona tiene
derecho para entrar en la República,
salir de ella, viajar por su territorio y
mudar de residencia, sin necesidad de
carta de seguridad, pasaporte, salvo
conducto u otros requisitos semejantes.
El ejercicio de este derecho estará
subordinado a las facultades de la
autoridad judicial, en los casos de
responsabilidad criminal o civil, y a las
de la autoridad administrativa, por lo
que toca a las limitaciones que
impongan las leyes sobre emigración,
inmigración y salubridad general de la
República, o sobre extranjeros
perniciosos residentes en el país.

En caso de persecución, por motivos de
orden político, toda persona tiene
derecho de solicitar asilo; por causas
de carácter humanitario se recibirá
refugio. La ley regulará sus
procedencias y excepciones.

Artículo 15. No se autoriza la
celebración de tratados para la
extradición de reos políticos, ni para la
de aquellos delincuentes del orden
común que hayan tenido en el país
donde cometieron el delito, la condición
de esclavos; ni de convenios o tratados
en virtud de los que se alteren los
derechos humanos reconocidos por esta
Constitución y en los tratados
internacionales de los que el Estado
Mexicano sea parte.

Artículo 18. (...)
El sistema penitenciario se organizará
sobre la base del respeto a los derechos
humanos, del trabajo, la capacitación
para el mismo, la educación, la salud y
el deporte como medios para lograr la
reinserción del sentenciado a la
sociedad y procurar que no vuelva a
delinquir, observando los beneficios que
para él prevé la ley. Las mujeres
compurgarán sus penas en lugares
separados de los destinados a los
hombres para tal efecto.

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

Artículo 29. En los casos de invasión,
perturbación grave de la paz pública, o
de cualquier otro que ponga a la
sociedad en grave peligro o conflicto,
solamente el Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, de acuerdo con los
titulares de las Secretarías de Estado y
la Procuraduría General de la
República y con la aprobación del
Congreso de la Unión o de la Comisión
Permanente cuando aquel no estuviere
reunido, podrá restringir o suspender
en todo el país o en lugar determinado
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el ejercicio de los derechos y las
garantías que fuesen obstáculo para
hacer frente, rápida y fácilmente a la
situación; pero deberá hacerlo por un
tiempo limitado, por medio de
prevenciones generales y sin que la
restricción o suspensión se contraiga a
determinada persona. Si la restricción o
suspensión tuviese lugar hallándose el
Congreso reunido, éste concederá las
autorizaciones que estime necesarias
para que el Ejecutivo haga frente a la
situación; pero si se verificase en
tiempo de receso, se convocará de
inmediato al Congreso para que las
acuerde.

En los decretos que se expidan, no
podrá restringirse ni suspenderse el
ejercicio de los derechos a la no
discriminación, al reconocimiento de la
personalidad jurídica, a la vida, a la
integridad personal, a la protección a la
familia, al nombre, a la nacionalidad;
los derechos de la niñez; los derechos
políticos; las libertades de pensamiento,
conciencia y de profesar creencia
religiosa alguna; el principio de
legalidad y retroactividad; la
prohibición de la pena de muerte; la
prohibición de la esclavitud y la
servidumbre; la prohibición de la
desaparición forzada y la tortura; ni las
garantías judiciales indispensables para
la protección de tales derechos.

La restricción o suspensión del ejercicio
de los derechos y grantías debe estar
fundada y motivada en los términos
establecidos por esta Constitución y ser
proporcional al peligro a que se hace
frente, observando en todo momento los
principios de legalidad, racionalidad,
proclamación, publicidad y no
discriminación.

Cuando se ponga fin a la restricción o
suspensión del ejercicio de los derechos
y garantías, bien sea por cumplirse el
plazo o porque así lo decrete el
Congreso, todas las medidas legales y

administrativas adoptadas durante su
vigencia quedarán sin efecto de forma
inmediata. El Ejecutivo no podrá hacer
observaciones al decreto mediante el
cual el Congreso revoque la restricción
o suspensión.

Los decretos expedidos por el Ejecutivo
durante la restricción o suspensión,
serán revisados de oficio e
inmediatamente por la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, la que deberá
pronunciarse con la mayor prontitud
sobre su constitucionalidad y validez.

Artículo 33. Son personas extranjeras
las que no posean las calidades
determinadas en el artículo 30
constitucional y gozarán de los
derechos humanos y garantías que
reconoce esta Constitución.

El Ejecutivo de la Unión, previa
audiencia, podrá expulsar del territorio
nacional a personas extranjeras con
fundamento en la ley, la cual regulará
el procedimiento administrativo, así
como el lugar y tiempo que dure la
detención.

(...)

Artículo 89. (...)

I a IX. (...)

X. Dirigir la política exterior y celebrar
tratados internacionales, así como
terminar, denunciar, suspender,
modificar, enmendar, retirar reservas y
formular declaraciones interpretativas
sobre los mismos, sometiéndolos a la
aprobación del Senado. En la
conducción de tal política, el titular del
Poder Ejecutivo observará los
siguientes principios normativos: la
autodeterminación de los pueblos; la no
intervención; la solución pacífica de
controversias; la proscripción de la
amenaza o el uso de la fuerza en las
relaciones internacionales; la igualdad
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jurídica de los Estados; la cooperación
internacional para el desarrollo; el
respeto, la protección y promoción de
los derechos humanos y la lucha por la
paz y la seguridad internacionales;

XI a XX. (...)

Artículo 97. (...)

La Suprema Corte de Justicia de la
Nación podrá solicitar al Consejo de la
Judicatura Federal que averigüe la
conducta de algún juez o magistrado
federal.

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

Artículo 102.

A. (...)

B. (...)

Los organismos a que se refiere el
párrafo anterior, formularán
recomendaciones públicas, no
vinculatorias, denuncias y quejas ante
las autoridades respectivas. Todo
servidor público está obligado a
responder las recomendaciones que les
presenten estos organismos. Cuando las
recomendaciones emitidas no sean
aceptadas o cumplidas por las
autoridades o servidores públicos, éstos
deberán fundar, motivar y hacer pública
su negativa; además, la Cámara de
Senadores o en sus recesos la Comisión
Permanente, o las legislaturas de las
entidades federativas, según
corresponda, podrán llamar, a solicitud
de estos organismos, a las autoridades o
servidores públicos responsables para

que comparezcan ante dichos órganos
legislativos, a efecto de que expliquen el
motivo de su negativa.

Estos organismos no serán competentes
tratándose de asuntos electorales y
jurisdiccionales.
(...)

Las Constituciones de los Estados y el
Estatuto de Gobierno del Distrito
Federal establecerán y garantizarán la
autonomía de los organismos de
protección de los derechos humanos.

(...)

(...)

La elección del titular de la presidencia
de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, así como de los
integrantes del Consejo Consultivo, y de
titulares de los organismos de
protección de los derechos humanos de
las entidades federativas, se ajustarán a
un procedimiento de consulta pública,
que deberá ser transparente, en los
términos y condiciones que determine la
ley.

(...)

(...)

La Comisión Nacional de los Derechos
Humanos podrá investigar hechos que
constituyan violaciones graves de
derechos humanos, cuando así lo juzgue
conveniente o lo pidiere el Ejecutivo
Federal, alguna de las Cámaras del
Congreso de la Unión, el gobernador de
un Estado, el Jefe de Gobierno del
Distrito Federal o las legislaturas de las
entidades federativas.

Artículo 105. La Suprema Corte de
Justicia de la Nación conocerá. En los
términos que señale la ley
reglamentaria, de los asuntos
siguientes:
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I. De las controversias constitucionales
que, con excepción de las que se
refieran a la materia electoral y a lo
establecido en el artículo 46 de esta
Constitución, se susciten entre:

a – k) (...)

(...)

(...)

II. De las acciones de
inconstitucionalidad que tengan por
objeto plantear la posible contradicción
entre una norma de carácter general y
esta Constitución.

Las acciones de inconstitucionalidad
podrán ejercitarse, dentro de los treinta
días naturales siguientes a la fecha de
publicación de la norma, por:

a – f) (...)

g) La Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, en contra de leyes
de carácter federal, estatal y del
Distrito Federal, así como de tratados
internacionales celebrados por el
Ejecutivo Federal y aprobados por el
Senado de la República, que vulneren
los derechos humanos consagrados en
esta Constitución y en los tratados
internacionales de los que México sea
parte. Asimismo, los organismos de
protección de los derechos humanos
equivalentes en los estados de la
República, en contra de leyes expedidas
por las legislaturas locales y la
Comisión de Derechos Humanos del
Distrito Federal, en contra de leyes
emitidas por la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal.

(...)

(...)

(...)

III. (...)

(...)

(...)

TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en
vigor al día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La ley a que se refiere el
tercer párrafo del artículo 1º
constitucional sobre reparación deberá
ser expedida en un plazo máximo de un
año contado a partir de la entrada en
vigor del presente decreto.

Tercero. La ley a que se refiere el
artículo 11 constitucional sobre el asilo,
deberá ser expedida en un plazo
máximo de un año, contando a partir
del inicio de la vigencia de este decreto.

Cuarto. El Congreso de la Unión
expedirá la Ley Reglamentaria del
artículo 29 constitucional en materia de
suspensión del ejercicio de los derechos
y las garantías, en un plazo máximo de
un año, contado a partir del inicio de la
vigencia de este decreto.

Quinto. El Congreso de la Unión
expedirá la Ley Reglamentaria del
artículo 33 constitucional, en materia
de expulsión de extranjeros en un plazo
máximo de un año contado a partir del
inicio de la vigencia de este decreto. En
tanto se expida la ley referida, este
artículo se seguirá aplicando en los
términos del texto vigente.

Sexto. Los casos previstos en el segundo
párrafo del artículo 97 constitucional,
que estén pendientes de resolución al
momento de entrar en vigor la reforma,
los continuará desahogando la Suprema
Corte de Justicia de la Nación hasta su
conclusión.

Séptimo. En lo que se refiere al
Apartado B del artículo 102
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constitucional y a la autonomía de los
organismos locales de derechos
humanos, las legislaturas locales
deberán realizar las adecuaciones que
correspondan en un plazo máximo de un
año contados a partir del inicio de la
vigencia de este decreto.

Octavo. El Congreso de la Unión
adecuará la Ley de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos en
un plazo máximo de un año, contado a
partir del inicio de la vigencia de este
decreto.

Noveno. Se derogan todas las
disposiciones que contravengan el
presente decreto.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO. El presente
Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO. Con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 104
fracciones I y XIII de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al
Secretario Parlamentario de esta Soberanía, para
que una vez aprobado este Decreto lo notifique
al Honorable Congreso de la Unión para los
efectos conducentes.

AL EJECUTIVO PARA QUE LO
SANCIONE Y MANDE PUBLICAR

Dado en la sala de sesiones del Palacio
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la
ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los once
días del mes de agosto del año dos mil once.

C. SILVESTRE VELÁZQUEZ GUEVARA.-
DIP. PRESIDENTE.- Firma Autógrafa.- C.
JUAN JAVIER POTRERO TIZAMITL.-
DIP. SECRETARIO.- Firma Autógrafa.- C.
RAFAEL ZAMBRANO CERVANTES.- DIP.
SECRETARIO.- Firma Autógrafa.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder
Legislativo.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule
y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del
Estado, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,
a los diecisiete días del mes de agosto de 2011.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO.-
MARIANO GONZALEZ ZARUR.- Firma
Autógrafa.- EL SECRETARIO DE
GOBIERNO.- NOE RODRIGUEZ
ROLDAN.- Firma Autógrafa.

* * * * *

Al margen un sello con el Escudo Nacional que
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder
Legislativo.

MARIANO GONZALEZ ZARUR,
Gobernador del Estado a sus habitantes sabed:

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria
del Honorable Congreso del Estado, con esta
fecha se me ha comunicado lo siguiente:

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TLAXCALA,

A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA.

NUMERO 35

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 135 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 45, 47 y 54 fracción LIX de la
Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tlaxcala, 3, 5 fracción I, 7, 9
fracción II y 10 apartado A, fracción V de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Tlaxcala; se aprueba la Minuta Proyecto de
Decreto por el que se reforman los artículos 19,
20 y 73 de la  Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como
sigue:
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ÚNICO.- Se reforman los
artículos 19, segundo párrafo; 20,
apartado C, fracción V, y 73, fracción
XXI, primer párrafo de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 19. …

El Ministerio Público sólo podrá
solicitar al juez la prisión preventiva
cuando otras medidas cautelares no
sean suficientes para garantizar la
comparecencia del imputado en el
juicio, el desarrollo de la
investigación, la protección de la
víctima, de los testigos o de la
comunidad, así como cuando el
imputado esté siendo procesado o
haya sido sentenciado previamente
por la comisión de un delito doloso. El
juez ordenará la prisión preventiva,
oficiosamente, en los casos de
delincuencia organizada, homicidio
doloso, violación, secuestro, trata de
personas, delitos cometidos con
medios violentos como armas y
explosivos, así como delitos graves
que determine la ley en contra de la
seguridad de la nación, el libre
desarrollo de la personalidad y de la
salud.

…
…
…
…
…

Artículo 20. …

A. …
B. …
C. …

I. a IV. …

V. Al resguardo de su identidad y
otros datos personales en los
siguientes casos: cuando sean

menores de edad; cuando se trate de
delitos de violación, trata de personas,
secuestro o delincuencia organizada;
y cuando a juicio del juzgador sea
necesario para su protección,
salvaguardando en todo caso los
derechos de la defensa.
…

VI. y VII. …

Artículo 73. …

I. a XX. …

XXI. Para establecer los delitos y las
faltas contra la Federación y fijar los
castigos que por ellos deban
imponerse; expedir leyes generales en
materias de secuestro, y trata de
personas, que establezcan, como
mínimo, los tipos penales y sus
sanciones, la distribución de
competencias y las formas de
coordinación entre la Federación, el
Distrito Federal, los Estados y los
Municipios; así como legislar en
materia de delincuencia organizada.
…
…

XXII. a XXX. …

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará
en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión
deberá expedir la Ley General para
Prevenir y Sancionar la Trata de
Personas, en un plazo no mayor a los
180 días siguientes a la entrada en
vigor del presente Decreto.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO. El presente
Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
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publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Tlaxcala.

ARTÍCULO SEGUNDO. Con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 104
fracciones I y XIII de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al
Secretario Parlamentario de esta Soberanía, para
que una vez aprobado este Decreto lo notifique
al Honorable Congreso de la Unión para los
efectos conducentes.

AL EJECUTIVO PARA QUE LO
SANCIONE Y MANDE PUBLICAR

Dado en la sala de sesiones del Palacio
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la
ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los once
días del mes de agosto del año dos mil once.

C. SILVESTRE VELÁZQUEZ GUEVARA.-
DIP. PRESIDENTE.- Firma Autógrafa.- C.
JUAN JAVIER POTRERO TIZAMITL.-
DIP. SECRETARIO.- Firma Autógrafa.- C.
RAFAEL ZAMBRANO CERVANTES.- DIP.
SECRETARIO.- Firma Autógrafa.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder
Legislativo.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule
y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del
Estado, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,
a los diecisiete días del mes de agosto de 2011.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO.-
MARIANO GONZALEZ ZARUR.- Firma
Autógrafa.- EL SECRETARIO DE
GOBIERNO.- NOE RODRIGUEZ
ROLDAN.- Firma Autógrafa.

* * * * *

Al margen un sello con el Escudo Nacional que
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder
Legislativo.

MARIANO GONZALEZ ZARUR,
Gobernador del Estado a sus habitantes sabed:

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria
del Honorable Congreso del Estado, con esta
fecha se me ha comunicado lo siguiente:

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TLAXCALA,

A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA.

NUMERO 36

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 135 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 45, 47 y 54 fracción LIX de la
Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tlaxcala, 3, 5 fracción I, 7, 9
fracción II y 10 apartado A, fracción V de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Tlaxcala; se aprueba la Minuta Proyecto de
Decreto por el que se adiciona  un párrafo
tercero  al artículo 4o., recorriéndose en el orden
los subsecuentes, y un segundo párrafo a la
fracción XX del artículo 27 ambos de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Para quedar como sigue:

Artículo 4o.- . . .

…

Toda persona tiene derecho a la
alimentación nutritiva, suficiente y de
calidad. El Estado lo garantizará.
…
…
…
…
…
…
…

Artículo 27.- …
…
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…
…
…
…
…
…
…
I. a XIX…

XX. . . .

El desarrollo rural integral y
sustentable a que se refiere el párrafo
anterior, también tendrá entre sus
fines  que el Estado garantice el
abasto suficiente y oportuno de los
alimentos básicos que la ley
establezca.

T R A N S I T O R I O

Único.- El presente Decreto entrará
en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO. El presente
Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Tlaxcala.

ARTÍCULO SEGUNDO. Con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 104
fracciones I y XIII de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al
Secretario Parlamentario de esta Soberanía, para
que una vez aprobado este Decreto lo notifique
al Honorable Congreso de la Unión para los
efectos conducentes.

AL EJECUTIVO PARA QUE LO
SANCIONE Y MANDE PUBLICAR

Dado en la sala de sesiones del Palacio
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la
ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los once
días del mes de agosto del año dos mil once.

C. SILVESTRE VELÁZQUEZ GUEVARA.-
DIP. PRESIDENTE.- Firma Autógrafa.- C.
JUAN JAVIER POTRERO TIZAMITL.-
DIP. SECRETARIO.- Firma Autógrafa.- C.
RAFAEL ZAMBRANO CERVANTES.- DIP.
SECRETARIO.- Firma Autógrafa.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder
Legislativo.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule
y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del
Estado, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,
a los diecisiete días del mes de agosto de 2011.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO.-
MARIANO GONZALEZ ZARUR.- Firma
Autógrafa.- EL SECRETARIO DE
GOBIERNO.- NOE RODRIGUEZ
ROLDAN.- Firma Autógrafa.

* * * * *

Al margen un sello con el Escudo Nacional que
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder
Legislativo.

MARIANO GONZALEZ ZARUR,
Gobernador del Estado a sus habitantes sabed:

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria
del Honorable Congreso del Estado, con esta
fecha se me ha comunicado lo siguiente:

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TLAXCALA,

A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA.

NUMERO 37

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 135 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 45, 47 y 54 fracción LIX de la
Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9
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fracción II y 10 apartado A, fracción V de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Tlaxcala; se aprueba la Minuta Proyecto de
Decreto que reforma los párrafos sexto y séptimo
del artículo 4o. y se adiciona la fracción XXIX-P
al Artículo 73, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como
sigue:

Artículo Único. Se reforman los
párrafos sexto y séptimo del artículo
4o; y se adiciona la fracción XXIX-P
al artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 4o. …

…
…
…
…

En todas las decisiones y actuaciones
del Estado se velará y cumplirá con el
principio del interés superior de la
niñez, garantizando de manera plena
sus derechos. Los niños y las niñas
tienen derecho a la satisfacción de sus
necesidades de alimentación, salud,
educación y sano esparcimiento para
su desarrollo integral. Este principio
deberá guiar el diseño, ejecución,
seguimiento y evaluación de las
políticas públicas dirigidas a la niñez.

Los ascendientes, tutores y custodios
tienen la obligación de preservar y
exigir el cumplimiento de estos
derechos y principios.
…
…

Artículo 73. …

I. a XXIX-O. …

XXIX-P. Expedir leyes que establezcan
la concurrencia de la Federación, los
Estados, el Distrito Federal y los
Municipios, en el ámbito de sus

respectivas competencias, en materia
de derechos de niñas, niños y
adolescentes, velando en todo
momento por el interés superior de los
mismos y cumpliendo con los tratados
internacionales de la materia, de los
que México sea parte.

XXX. …

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en
vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO. El presente
Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO. Con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 104
fracciones I y XIII de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al
Secretario Parlamentario de esta Soberanía, para
que una vez aprobado este Decreto lo notifique
al Honorable Congreso de la Unión para los
efectos conducentes.

AL EJECUTIVO PARA QUE LO
SANCIONE Y MANDE PUBLICAR

Dado en la sala de sesiones del Palacio
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la
ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los once
días del mes de agosto del año dos mil once.

C. SILVESTRE VELÁZQUEZ GUEVARA.-
DIP. PRESIDENTE.- Firma Autógrafa.- C.
JUAN JAVIER POTRERO TIZAMITL.-
DIP. SECRETARIO.- Firma Autógrafa.- C.
RAFAEL ZAMBRANO CERVANTES.- DIP.
SECRETARIO.- Firma Autógrafa.
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Al calce un sello con el Escudo Nacional que
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder
Legislativo.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule
y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del
Estado, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,
a los diecisiete días del mes de agosto de 2011.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO.-
MARIANO GONZALEZ ZARUR.- Firma
Autógrafa.- EL SECRETARIO DE
GOBIERNO.- NOE RODRIGUEZ
ROLDAN.- Firma Autógrafa.

* * * * *


